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No.- 2081 DECRETO 120

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIONES I y 
XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Gobernador del Estado de Tabasco, Javier May Rodríguez, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el artículo 33, fracción 1, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el 16 de mayo del año en curso, 
presentó a este Congreso del Estado, Iniciativa con proyecto de Decreto, por 
el que se propone autorizar la enajenación a título gratuito de dos predios 
propiedad del Gobierno del Estado de Tabasco, ubicados en la Ranchería 
González, primera sección, perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, a 
favor de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

11.- En sesión de la Comisión Permanente de la Sexagésima Quinta 
Legislatura, llevada a cabo el 22 de mayo de 2025, se dio cuenta de la Iniciativa 
descrita en el punto anterior, misma que fue turnada por la Presidencia del 
citado órgano legislativo, a la Comisión Ordinaria de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para su estudio, 
análisis y emisión del acuerdo o dictamen que en derecho corresponda. 

111.- Mediante oficio HCE/SAP/0380/2025, de fecha 22 de mayo de 2025, 
signado por el Doctor en Derecho Remedio Cerino Gómez, Secretario de 
Asuntos Parlamentarios, se turnó la citada iniciativa a la Comisión Ordinaria 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, para su estudio, análisis y emisión del acuerdo o dictamen que 
en derecho corresponda. 

IV.- Habiendo realizado el análisis de la Iniciativa citada y del expediente 
anexo, las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora han acordado emitir 
el Dictamen respectivo, por lo que: 
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